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GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

MINERÍA 
PLANIFICACION Y DESARROLLO 

Estadística de Servicios ofertados al Cliente/ Ciudadano 

ler. Trimestre (Enero - Marzo 2022) 

o re del er icio i, d ,., ol En 
Gestión de Conflictos Consultoría Jurídica o 
Solicitud de Concesión de Exploración Minera 

Dirección de Catastro o 
Minero/ Consultoría 

Solicitud de Concesión de Explotación Minera Jurídica o 
Registro de denuncias de sustancias minerales. 9 

Certificación de No Concesión Minera Dirección de Catastro 5 

Consulta Área Geográfica Disponible para solicitud de Minero 

Concesión 
o 

Carta de No Objeción de Voladuras 
Dirección de 

3 

Solicitud de datos estadísticos del Sector Minero. Fiscalización 1 

Solicitud del Permiso de extracción para Ámbar y o 
Larimar de la Minería Artesanal 

Asesorar, identificar y clasificar las sustancias o 
minerales de la Minería Artesanal {MAPE). Subdirección General y 

Gestión de Capacitación y Asistencia Técnica a los Dirección de Pequeña 

Mineros Artesanales, en Ámbar, La rimar, Oro Aluvial Minería o 
y Rocas Ornamentales. 

Verificación y Clasificación de Ámbar, La rimar y 

Sustancias Minerales pa ra exportación . 
o 

Copia Certificada de las lnscripcione~ y Documentos 

Existentes en los Documentos Inscritos en los o 
Archivos del Registro Público de Derechos Mineros. 

Inscripción de Contratos Diversos, Transferencias, 
1 

Hipotecas Arrendamientos y Promesas de Traspasos. 

Certificaciones de las Inscripciones y los Documentos Registro Público de 

existentes en los Archivos del Registro Público de Derechos M ineros o 
Derechos Mineros 

Certificación de estatus de las concesiones mineras. o 
Solicitud de Autorización para Inscripción de o 
Transferencia de Derechos Mineros. 

Consulta de Los Libros de Registro Público de o 
Derechos Mineros 
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